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PODER LEGISLATIVO 
ADVERTENCIA. 

Las Leyes 110, 111 y 112 de la 
acillal legislatura se publicaron en 
las ediciones del DUR/0 OFICIAL 
números 23263 y ~3266, de fechas 
22 u 2(j de agosto de 193(;. La Ley 
11:1 se publicará pl"ó:rinwmente. 

LEY 114 DE 1936 
(3 de septiembre) 

por la cual se crean unos emplea;dos permanent~s del 
Congreso. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

Artículo P Desde la vigencia ae la presente Ley, el 
Congreso Nacional tendrá cinco Porteros con un sueldo 
mensual de cincuenta pesos ($ 50) cada uno. 

,_ Articulo 2'' Estos empleados dependerán del Minisf;erio 
de Gobierno, serán de libre nombramiento y remoción 
del Poder Ejecutivo, usarán uniformes dispuestos por el 
Ministerio y se encar,garán de la vigilancia permanente 
de los salones del Congreso. · 

Articulo 39 Por resoluciones del Ministerio de Gobier~ 
no se fijarán las demás funciones de estos empleados. 

Artículo 4~ Los gastos que ocasione el cumplimiento 
de la presente Ley, se imputarán a los artículos 49 y _69 
del capítulo P del Presupuesto vigente. 

Articulo 5? Esta Ley regirá d•esde su sanción. 
Dada en Bogotá, a veintiséis de agosto de mi,1 nove

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, LUIS DE GREIFF~El Pre

sid~mte de la Cámara de Representantes, CARLOS M. 
PEREZ-El Secretario del Senado, Rafael Campo A .. --El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 
Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, septiembre 3 de 1936. 
Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, 

Alberto LLERAS CA.MARGO 
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LEY 115 DE 1936 
(5 de septiembre) 

por la cual se provee a la reconstrucción de una ciudad 
y se auxilian los damnificados por los siniestros sísmicos 

en el Departamento de Narifio. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Para atender a la reconstrucción -inme

diata de la ciudad de Túquerres y demás poblaciones del 
Departamento de Nariño afectadas por los terremotos del 
año pasado y del presente, el Gobierno Nacional auxiliará 
a los damnificados con el total o con la !)arte de la suma 
que éstos necesiten para atender al servicio del préstamo 
hipotecar~o que requiere la reedificación de la propiedad 
destruida. 

PARAGRAFO !" En los casos extraordinarios en que el 
Estado se haga cargo del servicio total del préstamo, el 
damnificado favorecido garantizará la devolución al Es
tado, del cincuenta por ciento del valor de ese servicio, 
con el predio edificado, en un período hasta de veinte 
años y de conformidad con la reglamentación que dicte 
el Poder Ejecutivo. 

PARAGRAFO 2" Las cuotas que tome a su cargo la Na
ción para ayudar a los damnificados al servicio, tanto de 
capital como de intereses, del préstamo hipotecario que 
requiere la construcción de las propiedades destruidas, 
no podrá exceder de la suma de doscientos mil pesos 
($ 200,000.00) anuales, hasta por un período de veinte 
años. 

PARAGRAFO 39 Del total del empréstito hipotecario, 
que el Gobierno obtenga, se hará la síguiente distribu
ción: el ,diez por ciento para auxiliar las obras públicas 
de las demás poblaciones de Nariño afectadas por los 
terremotos; el treinta y cinco por ciento para la cons
trucción de las obras ·públicas de Túquerres, de que se 
hablará más adelante; y el cincuenta y cinco por ciento 
para los damnificados de la misma ciudad. 

ARTICULO 2° Las obras públicas que llevará a cabo el 
Gobierno en la ciudad de Túquerres, serán las siguientes: 

Acueducto, 
Alcantarillado, 
Edificios para oficinas públicas nacionales, 
Hospital, 
Cárcel, 
Dos · edificios para escuelas de varones, 
Dos edificios para escuelas de mujeres, y 
Plaza de mercado. 
ARTICULO 39 Autorízase al Gobierno Nacional para 

que por administración directa o por medio de contratos 
proceda al levantamiento de los pl~nos y estudios nece
sarios para la reconstrucción, ampliación y moderniza-
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.ción de l.a ciudad de Túquerres y para ia consttqcción de 
las o'bras que se .de.terminan en el aJ'ticulo anterior. 

PARA.GRAFO. l,ó¡ plano& de gue trata·•el presente ar
ticulo'"deben·-ser aptobá'dos por ·e1 Coh:Sefo Nacional de 
Vías. 

ARTICULO 49 Autorizase al Gobiemo Nacional para 
que por administración directa o· por medio de contratos 
que ceJ.ebre con personas de reconocida competencia téc
nica, proceda a la construcción de las obras de que trata 
el artículo segundo. 

ARTICULO 59 Décláranse de· utilidad· púbHca las obras 
de reconstrucción, ampliación y modernización de la- ciu
dad de Túquefres, a que se refiere la presente Ley. 

ARTICULO 69 Para los efectos de esta Ley, se enten
derá por damnificado que necesite de la ayuda oficial, 
la persona natural que por causa directa e inmediata de 
los terremotos sufrió en sus intereses en tal forma que ,~ 
sin el apoyo del Estado no podría reconstruir la habita
ción. 

ARTICULO 79 Para determinar el auxilio que le co
rr~sponda a cada damnificado, créase una Junta com
puesta por el Gobernador del Departamento de Narifio,· 
por el Presidente del Consejo Municipal de Túquerres y 
por tres personas notables residentes ·en esta ciudad y 
nombradas por el Poder Ejecutivo. La Junta tendrá un 
Interventor designado por el Contralor General de la 
Nación. Para el efecto de que la Junta pueda funcionar 
permanentemente en Túquerres, el Gobernador podrá 
delegar sus funciones al Secretario de Hacienda o a su 
agente inmediato en el Municipio. 

PARAGRAFO P La Junta tomará sus determinaciones 
por mayoria de votos y el Interventor tendrá voz y voto 
en las reuniones de ella. 

PARAGRAFO 29 Para obtener el auxilio de que trata 
esta Ley, todo damnificado debe presentarse ante la Jun
ta de que habla este articulo con los comprobantes que 
demuestren el derecho sobre la propiedad afectada. Las 
reclamaciones deberán presentarse dentro de los noventa 
días contados a partir de la instalación de la Junta. 

PARAGRAFO 3° La Junta en vista de la prueba pre
sentada procederá a inscribir en la lista de damnifica
dos a los individuos que tengan derecho a la protección 
del Gobierno con fondos del Estado, en el curso de los 
noventa días subsiguientes. 

PARAGRAFO 4° El Interventor dará cuenta detallada. 
al Gobierno, en la cual se exprese la cuantia de los auxi
lios distribuidos, con datos pormenorizados y pre.cisos .. 
A su vez el Gobierno informará al Congreso, en sus próxi
mas sesiones, sobre las gestiones adelantadas para el 
cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 89 El Gobierno procederá a contratar la 
construcción de las edificaciones, con una casa o casas 
de reconocida solvencia y honorabiUdad, si ási lo esti
mare conveniente. 

PARAGRAFO l9 El Gobierno solicitará públicamente 
las propuestas y adelantará la negociación con la casa o 
casas constructoras que den mejores garantlas.. 

PARAGRAFO 2~ Los contratM que celebre el Gobierno, 
eh virtud de las autorizaciones que por esta Ley se le 
otorgan, sólo requieren para su validez la aprobación del 
Consejó de Ministros. 

PARA.GRAFO 3° En las adquisiciones que haga el Go
bierno para la construcción de las obras de; que trata 
esta Ley, no intervendrá la Secoión.•de Provisiones. si asi 
lo considerare ··conveni'ente para fa mayor prontitud de 
los trabajos. 

ARTICULO 9° Rorel- térm4-no- de,cmeo.,añcs y a partir 



de ·la. vigencia de la presente l.ty, IQUn de una rebája 
del 90 por 100 sobre los -derechos de aduana, los elementos 
y materiales dtl hierro y madera pa:i:a consuueclones, teja 
metálica e instalaciones para sanitarios y el cemento que 
se miroduzc~~ por las aduanas de Tumaeo e Ipiales. 

PARAGRAFO P Durante el mismo lapso, los elementos. 
que se transporten en el Ferrocarril de Nariño, con des
tino a edificaciones en los ~ugares afectados, tendrán una 
reb.aia del .50 por 100 de la tarifa que rige. 
· PARAGRAFO 29 En el contrato o ~contratos de cons
trucción que se celebren, se tendrán en cuenta estas exen
ciones para fijar el precio que se pague a los construc
tores. 

ARTICU.LO 10. Abrese al Presupuesto de la vigenc-ia 
fiscal de 1936, un crédito extraordinario hasta por la 
suma de cien mil pesos para la construcción de obras de 
utilidad pública en el Departamento de Nariño, en la zona 
afectada por los últimos movimientos sísmicos. Este cré
dito se atenderá con los saldos que resulten a favor de la 
Nación por varios reintegros efectuados a la Tesorería 
General de la República, y tendrá la siguiente l.mputa;. 
ción: 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDIT0 PUBLICO 
CAPITULO 32 

Gast~ varios. 
ARTICULO 130 BIS. Para construcción de obras de uti

lidad pública en el Departamento de Nariño en la zona 
afectada por los últimos movimientos sísmi-
cos .................... ; ......... $ 100,000.00 

ARTICULO 11. Autorizase al Gobierno para efectuar 
una operación de crédito en forma ele anticipo del cin
cuenta por ciento (50 por 100) de la renta de gasolina, 
hasta por la cantidad de cinco millones de pesos 
( $ 5.000,000), en las condiciones de plazo, interés, etc., 
que se acuerden con los individuos o entidades que tomen 
parte en ella. Los establecimientos bancarios quedan 
expresamente autorizados para realizar dicha operación, 
y los fondos que se obtengan en virtud de ella se desti
narán a la construcción de los edificios para cuarteles 
de .que tratan la Ley 11 de 1935 y la Ley 53 de 1935, a los 
demás edincios nacionales autorizados por las _ley.es vi-
gentes,, a la construcción de la ciudad de Túquerres den
tro de los preceptos establecidos por la presente Ley, y 
a dar cumplimiento a la Ley 55 de }936. 

ARTICULO 12. Los fondos apropiados o que se apro
pien para damnificados en virtud de las Leyes 10 y 48 
de 1935 y 20 de 1936 y e-1 articulo 10 de la presente Ley, 
podrán invertirse en la construcción de obras. públicas 
que beneficien las regiones afectadas en Nariño por los 
movimientos sismicos. 

ARTICULO 13. Si en una vigencia fiscal no pudieren 
,invertirse los recursos apropiados por las leyes citadas 
en el articulo anterior, el Ministerio de Obras Públicas 
adquirirá bonos colombianos o cédulas hipotecarias, por 
el saldo que no se haya invertido. Esos documentos d.e 
crédito se enajenarán en el afio o años siguientes para 
que sea efectiva, en todo caso, la cooperación nacional, 
con el solo concepto favorable del Consejo de Ministros. 

ARTICULO 14. El máximum de las inversiones que 
hará el Gobierno en la construcción de, e.dificios parti
culare.!I, no ex:cederá de diez mil ,pesos, para cada una. 

AaTieuLO 15. Facúltase amplia.mente al Gobierno 
para la reglamentación de esta Ley. 

JU\TICULO 16. Los gastos que implique la presente 
Ley, se incluirán en el Pres.upuésto de la. aetual y d& fas 
pr~iJnas vigencias. 

,: ARTICULO 17. Esta Ley regirá desde su sanción. 
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Dada en Bogotá a tres de :septiembre ~e mil novecientos 
tJelnta y seis. 

El Presidente del .Senado, LUIS DE GREIFF-El 'Presi~ 
dente de la Cámara de Repres.entantes, CARLOS M. 
PEREZ-El Secretario del S&nado, Rafael Campo A.-El 
Secretario de la Cámara de Representantes, Carlos 
Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá, septiembre .5 de 1936. 

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo BESTKEP0 

El Ministro de Obras Públicas, 
César GARCIA ALVAKEZ 

LEY 116 DE 1936 
(septiembre 7) 

por la cual se abren varios créditos adicionales al Presu
puesto de la vigencia fiscal en curso. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO UNICO. De acuerdo con el ordinal b) del 
artículo 30 de la Ley 64 de 1931, ábrense a la Ley de Apro,.; 
piaciones vigente con respaldo en el superávit liquidado 
al Presupuesto de 1935, los siguientes créditos adicionales 
de carácter suplementa!: 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
CAPITULO lA 

Policía Nacional. 
Articulo 45. Para sueldos del personal de la Pollcia Na

cional incluyendo Resguardos y Gendarmerías de Adua
nas y guarniciones de Cárce-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 503,657.08 

Artículo 47. Para sueldos del 
personal de la Oficina Central 
de Medicina Legal . . . . . . . ... 

Articulo 48. Para servicio de 
alumbrado, agua, teléfono, fo-
rrajes, reparación de lo~ales, 
aseo, hospitalizaciones, compra 
de repuestos y combustibles, me-
dicina y elementos de cirugía, 
pago de viáticos, transportes, 
auxilios de marcha y gastos de 
investigación reservada, compra 
de vestuario, útiles de escritorio, 
máquinas de escribir, muebl.es, 
material fotográfico, motocicle-
tas, ambulancias, carros de pri-
sión, camiones, equipos para el 
taller mecánico del Cuerpo de 
Bombero.s, buses para transporte 
de Agentes, revólveres, cartu-
chos, equipos de gas~s lacrimo-
sos y pago de arrendamientos dr 

3,450.00 

la Policia Nacional . . . . . . . . . 8'.l.4'l7. 28 
.Artkulo 50. Para gastos de 

material y refacción de Iocr.les 
para servicio de la Oficina Cen
tral de Medicina Legal y .sus de-
pendencias, en el aiio. . . . . . . . 3,000 .. 

Artículo 51. Pant pagar a la 
Caja de Auxilios de la Policía 
Nacional el va.lar de las indem- t 

nizaciones de que trata el De
creto 977 de 1933, mayo 22, de 

• 


